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REsoLuctóN aDMtNtsf RAf tvA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y 8¡enestar a los Anirnales de la Procuraduría Arñb¡ental y del

Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de Méx¡co, con fúndañento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl,6 fracc¡ón

lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordeñamiento Terr¡torial de la Ciudad de México; 4,51 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de N4éx¡co, hab¡endo anal¡zado

los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2022-3464.SPA.2540 relacionado con la denunc¡a

presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la presente Resolución cons¡derando los sigu¡entes¡-.-

A]{fECEDENTES

Se recibió en esta entidad denunc¡a ciudadana, relatiua a (...) Et ñolttoto del que son objeto dos ejeñplores

coninos un cochofto tipo lob¡odot de colo¡ coÍé y otto de color negrc de tollo pequeño, que se encuenüon en el

potio ttuserc, oñoiodos permonenteñente con lozos cortos (...) lHechos que ocurren en calle Jesus caribay

número 152, condom¡n¡o l, casa 7, colonia ConsejoAgrar¡sta l\4ex¡cano, AlcaldÍa lztapalapa]1...)

afENcróN E ¡NvEsflGActóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realiza.on las d¡ligencias previstas en losartículos 15 BIS 4 y25 de

la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la C¡udad de Méx¡co; asícomo 51

y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de la

Presente denunc¡a.

Ar'¡ALtsts DE LA tIFoRti{Actói{ y DtspostctoNEs JuRfDtcAs ApLtcaBLEs

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torialde la C¡udad de México, conforme a lo establec¡do en

los artículos 1l fracc¡ón I y 56 primer párrafo de la Ley de protección a los Animales de l¿ ciudad de México, es

autor¡dad en materia de b¡enestar animal, por lo que admit¡ó a invest¡gación la denunc¡a referente al presunto
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maltrato an¡mal en el dom¡c¡lio ub¡cado en calle Jesus Gar¡bay número 152, condom¡nio 1, cása 7, colonia

Co nsejo Agra rista Mex¡cano, Alcaldía lztapalapa.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se

coñsideran actos de maltrato, cualqu¡er hecho y om¡sión que pueda ocas¡onar dolor, sufr¡miento, poner en

peligro la vida delanimalo que afecte su b¡enestar, privarlo de a¡re, luz, al¡mento, agua, espacio, abr¡go contra la

intemperie, cu¡dados médicos requer¡dos y alojamiento adecuado acorde a su espec¡e.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el preseñte expediente, se desprende que personal de esta

subprocuraduría llevó a cabo dos reconoc¡m¡entos de hechos de conform¡dad con elartÍculo 15 8lS4 fracc¡ón lv

de la Ley Orgán¡ca de esta Entidad; durante la pr¡mera d¡ligenc¡a, el personal actuante tocó en el ¡nmueble en

repet¡das ocas¡ones sin obtener respuesta, por lo que se dejó el c¡tator¡o correspond¡ente; s¡n embargo, dicho

requerim¡ento no fue atend¡do, Posteriormente, durante la segunda diligencia, personal de esta Entidad se

entrevistó con un habitante del inmueble, quien refirió no contar con ejemplares caninos, perm¡tiendo el ingreso

alpatio de la v¡vienda a f¡n de constatarsu d¡cho.

Por lo antedor, mediante of¡cio se sol¡c¡tó a la persona denunciante, información adic¡onal que permita

constatar los hechos que mot¡varon su denuncia; sin embargo, dicho requerim¡ento no fue atendido, por lo que

esta Subprocuraduría no cuenta con elementos suficientes para cont¡nuarcon la presente ¡nvestigación.

con base en lo antes citado, esta Entidad cons¡dera que una vez que se d¡o atenc¡ón a la presente denuncia por

parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en apt¡tud de em¡t¡r la resolución administrativa que

conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracc¡ón Vl del artículo 27 de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la c¡udad de México, por ¡mposib¡lidad material, en

v¡rtud de que no se constataron los hechos mot¡vo de denunc¡a.

RESULTADO DE LA II'IVESÍIGACIÓN

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplim¡ento a la

leg¡slac¡ón en materia de protecc¡ón animal, toda vez que no se constataron los hechos mot¡vo de

denunc¡a en el inmueble ubicado en calle Jesus Gar¡bay número I52, condomin¡o 1, casa 7, colonia

Consejo Agrarista Mexicano, Alcaldía lztapalapa
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La presente resolución, únicamente se c¡rcunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al

estudio de los documentos que integran el expediente en elque se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma se

€mite en su contexto, independienternente de los procedim¡entos que substanc¡en otras autor¡dades en el

ámbito de sus respectivas competencias,

En v¡rtud de lo expuesto, y de conformidad coñ lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

¡nstrumento es de resolversey se:'-.------

o

t/&o

PRIMERO.. Téngase por concluido elexpediente en elque se actúa, de conformidad con elartículo 27 fracc¡ón Vl

de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡entaly delordenamientoferritor¡alde Ia c¡udad de Méx¡co. ------

sEGuNDo.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

ProcuÉduía, para su arch¡vo y resguardo. -..

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.------.'--------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisell¡, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Arnb¡ental y del ordenamiento Terr¡torial de la c¡udad de México,

con fundamento en los artÍculos5 fracc¡ones lyXl,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fracción v|,30 BIS

2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento feftitorial de la Ciudad de México; así

..-.RESUELVE---

como 5l fncción XXllde su Reglamento.----
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